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DECmTOS Susana Noumí de PaoHi, D.N.I. No 5.920.690, a partir 
del 01 de setiembrs de 1997 y por el ternino de un año, 

Salta, 29 de noviembre de 1997 en le Secretada de la Gobernación de Desarrollo 

DECRETO N" 4.221 

Secretaría General de la Gobernación 
Expte. N" 152-20.68.5197. 

VISTO el Decreto No 2.555196; y, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario prorrogar el Contrato 

suscripto entre la provincia de Salta y la Sra. Susana 
Noemí de Paoli, a partir del 01 de setiembre de 1997, 
para que continúe desempeñándose en la Secretaría de 
la Gobernación de Desarrollo Social. 

Que en la Cláusula Octava del compromiso 
aludido, se prevé su renovación. 

Por ello, de conformidad a las disposiciones del 
Artículo 16 de la Ley 6.583, sus modificatonas y 
sucesivas prórrogas. 

Social. 

Art. 2" - Déjase establecido que a partir del 01 de 
setiembre de 1997, el Prestatario deberá presentar la 
factura o recibo correspondiente y en legal forma, por 
los lionorarios a percibir, previa confornudad de los 
servicios prestados mensualmente, quedando a su 
cargo las obligaciones previsionales y asistenciales de 
ley. 

Art. 3" - Derógase toda cl6uusula del contrato 
original que se oponga al presente, en especial las que 
otorgan derecho a la licencia, imponen cumplimientos 
horarios y mencionan relación de dependencia con el 
Estado Provincial. 

Art. 4" - El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente, se imputará a la Partida Servicios de 
Jurisdicción 3, Unidad de Organización 01, Secretaría 
de la Gobernación de Desarrollo Social. Ejercicio 

El Gobernador de la provincia de Salta vigente. 

en acuerdo general de ~Wnistros Art. 5" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
D E C R E T A :  Oficial y Archívese. 

Artículo 1 " - Prorrógase el Contrato de Locación de ROMERO - Torino - Oviedo - Martínez (1.) - 
Servicios firmado entre la provincia de Salta y la Sra, Poma - Escndero. 




























































